
República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2012-00102-00 
DEMANDANTE:  EDGAR TORRADO SARABIA CC 13.481.088 
DEMANDADO:  MARIA AMPARO TORRES CORREDOR CC 60.323.014 

 
San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Vencido el término de traslado del avalúo presentado por la parte actora, 
se observa que el mismo no fue objetado, por lo que el despacho dispone 
impartir aprobación del mismo. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 
 

nxr 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 
EJECUTIVO-. 54-001-40-22-008-2015-00938-00  PROCESO ACUMULADO 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

 

Cúcuta, nueve (09) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 
ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

Agencias en derecho               $        587.431 

Publicaciones        $       40.000 
   _____________                                                                                         

                                                                                             

TOTAL.                $        627.431 
 

SON: SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN 
PESOS MCTE. 
 

 

                             

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
 

Cúcuta, trece (13) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JMFV. 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 692b63847558f58f86d683901023bfa69a6190d30cf6df5750cfb188b8f2d3d8
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO  
RADICADO: 54 001 40 22 008 2017 00457 00 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO:  EDSON HORACIO NIÑO ORTIZ CC. 13.470.321 

 
San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo las solicitudes allegadas por la apoderada de la parte 
demandante, el Despacho NO ACCEDE a las mismas, toda vez que el 25 
de noviembre de 2019 la SIJIN CÚCUTA allegó respuesta de la 
inmovilización ordenada, y se puso en conocimiento en auto de fecha 13 
de marzo de 2020. 
 
En consecuencia, ordena el Despacho REQUERIR a la apoderada judicial 
de la parte demandante a fin de que aclare el número de placa y 
características del vehículo objeto de inmovilización, toda vez que, 
conforme a lo informado por la SIJIN CÚCUTA, las mismas no coinciden 
con los datos del vehículo relacionado. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

 
nxr 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3198634d3a1829ac8dd31ef3f342023208d1421fc782cdb6c8e4478d86de69d7
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 00946 00 
DEMANDANTE:  FERNANDO MONTAÑA ROBAYO CC. 13.442.362 
DEMANDADO:  TOMAS CATELBLANCO PARDO CC. 13.814.494 

 
San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte demandante 
para lo que considere pertinente, los memoriales allegaos por la PONAL 
vistos a folio 006 y 007, y los memoriales allegados por las entidades 
bancarias así: 009 BANCO BBVA, 010 BANCO FALABELLA, 011 BANCO 
PICHINCHA, 012 BANCO DE OCCIDENTE, 013 BANCO CAJA SOCIAL, 
014 BANCOLOMBIA, 015 BANCO COLPATRIA, 016 BANCO POPULAR y 
017 BANCOOMEVA. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
 

 
 
 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a3499a0bb433f48f712752e374fc7d1236e8c79982d2833a8f6b7adb0692723
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RV: Envió respuesta a su solicitud con comunicación oficial N° GS-2022-036218 (EMAIL
CERTIFICADO de ditah.gruno-em5@policia.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de DITAH GRUNO-EM5 <417730@certificado.4-72.com.co>
Vie 22/07/2022 10:25 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Ciudad, Bogotá D,C.
Cordial Saludo " Es un HONOR ser Policía"
Dios y Patria  
 
 
De manera atenta, me permito dar envío del oficio anunciado anteriormente.  
 
   

Mensaje Importante
La información contenida en este
mensaje, incluidos los archivos
adjuntos al mismo, son para el uso
exclusivo del destinatario y puede
contener información que no es de
carácter público, en caso de haber
recibido este mensaje por error,
comuníquese de forma inmediata con
el emisor y proceda a su eliminación;
recuerde que cualquier uso, difusión,
distribución, copiado o divulgación
de esta comunicación está
estrictamente prohibido.
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RV: Envió respuesta a su solicitud con comunicación oficial N° GS-2022-057585

DITAH GRUNO-EM5 <ditah.gruno-em5@policia.gov.co>
Lun 21/11/2022 11:20 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
 
Ciudad, Bogotá D,C.
 
Cordial Saludo " Es un HONOR ser Policía"
 
Dios y Patria  
 
 
De manera atenta, me permito enviar respuesta al requerimiento en el PDF anexo.  
 
 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 

Mensaje Importante
La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y puede
contener información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata
con el emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación
está estrictamente prohibido.
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Fwd: [External] Comunicado Reiteracion Oficio No. 0000 Rad.
54001400300820180094600 Consecutivo JTR52116

BUZON DE EMBARGOS <EMBARGOS.COLOMBIA@bbva.com>
Mar 7/02/2023 5:01 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo Respetados Señores,

 

Respetuosamente adjuntamos respuesta a lo ordenado por la Autoridad dentro del proceso referenciado. Lo anterior
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se emiten
instrucciones para el uso de Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC).

 

Por otra parte, nos permitimos informar que el Banco BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para el
proceso de Embargos, conforme lo anterior agradecemos remitir cualquier tipo de solicitud relacionada con las
órdenes de embargo a dicho correo.

 

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho/entidad, sobre el particular.

 

Atentamente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

Joan Nicolas Zapata Ibarra
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C

mailto:embargos.colombia@bbva.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2F4suYwQ&data=05%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccabe2027922745570ed908db0956cf64%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638114040711158407%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ocrABacLkbQWSBrOa4ydZxdEj6lifD3JfLdxq4ynKvc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2F4suYwQ&data=05%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccabe2027922745570ed908db0956cf64%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638114040711158407%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ocrABacLkbQWSBrOa4ydZxdEj6lifD3JfLdxq4ynKvc%3D&reserved=0
mailto:embargos.colombia@bbva.com
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
SECRETARIO
CUCUTA

N. DE SANTANDER

FEBRERO 06 DE 2023

PALACIO DE JUSTICIA PISO 3 BLOQUE A OFICINA 315

OFICIO No: 0000

RADICADO N°: 54001400300820180094600

Nombre del demandado : TOMAS CASTELBLANCO PARDO. C.C .NO.

Identificación del DDO: 13814494

Nombre del demandante: FERNANDO AUGUSTO MONTAÑA ROBAYO.

Identificación del DTE: 13442362

CONSECUTIVO: JTR52116

0000000

Respetado (a) Señor (a):

De manera atenta le manifestamos que cumpliendo sus instrucciones decretadas dentro del proceso de la referencia, a
nombre del (os) demandado(s) citado(s) anteriormente, se registró embargo (s)  así:

Valor medida: $  122.000.000,00
Fecha Registro embargo:  2018-11-13
cuenta afectada:  0013 0230 0200046567 CUENTAS AHORROS

Por otro lado manifestamos que la cuenta N°  0013 0230 0200046567  la cual fue afectada por su medida de embargo se
encuentra inactiva hace más de un (1) año, cuyo saldos que registra en nuestro sistema fueron traslados a la Dirección del
Tesoro Nacional, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo el artículo 36 del Decreto 2331 de 1998.

Por lo expuesto, la citada cuenta no tiene a la fecha saldos disponibles que se puedan afectar con el embargo, no obstante,
hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se realicen
en el futuro y una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición.

Cualquier información adicional sobre el particular, con gusto la suministraremos cuando lo estimen conveniente.
Nos permitimos informar que el Banco BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para el proceso
de Embargos. Así mismo, agradecemos se nos informe si, su entidad desea continuar la comunicación a través de
este medio.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

Cordialmente,



_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com





JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
SECRETARIO
CUCUTA

N. DE SANTANDER

PALACIO DE JUSTICIA PISO 3 BLOQUE A OFICINA 315

FEBRERO 06 DE 2023
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Respuesta Banco Falabella S.A. Oficio No. 00946.

Embargos Banco Falabella <NotificacionesEmbargos@bancofalabella.com.co>
Mié 8/02/2023 8:00 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Es�mados
 
JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL
 
Reciba un cordial saludo por parte de Banco Falabella S.A
 
Adjuntamos respuesta formal a oficio No. 00946.
 
Cualquier inquietud nos podrá contactar al correo No�ficacionesEmbargos@bancofalabella.com.co

Cordialmente:

  Notificaciones Embargos
  Buzon Comunicados Embargos y/o Desembargo
   No�ficacionesEmbargos@bancofalabella.com.co
  Avenida 19 # 120 ¿ 71 Piso 3
  Bogotá - Colombia

 
 

mailto:NotificacionesEmbargos@bancofalabella.com.co
mailto:NotificacionesEmbargos@bancofalabella.com.co


Bogotá D.C., 8 de Febrero de 2023

Señores
Juzgado 08 Civil Municipal
A/A. Silvia Melisa Ines Guerrero
No Registra
Cucuta

Oficio No: 00946.
Proceso No: 54001400300820180094600.
Demandado(s): Tomas Castelblanco Pardo
Documento de Indentificación Demandado(s): CC-13814494

Respetados señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,

En atención a la orden de medida cautelar de embargo impartida en el Oficio de referencia, nos permitimos confirmar
que el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no tiene vinculo comercial con Banco Falabella S.A., por lo cual, no es
posible atender la orden de embargo emitida por su Despacho. 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co. 

Cordialmente,



Bogotá D.C., 8 de Febrero de 2023

Señores
Juzgado 08 Civil Municipal
A/A. Silvia Melisa Ines Guerrero
No Registra
Cucuta

Oficio No: 00946.
Proceso No: 54001400300820180094600.
Demandado(s): Tomas Castelblanco Pardo
Documento de Indentificación Demandado(s): CC-13814494

Respetados señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,

En atención a la orden de medida cautelar de embargo impartida en el Oficio de referencia, nos permitimos confirmar
que el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no tiene vinculo comercial con Banco Falabella S.A., por lo cual, no es
posible atender la orden de embargo emitida por su Despacho. 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co. 

Cordialmente,
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RESPUESTA A EMBARGOS

embargosBPichincha <embargosBPichincha@pichincha.com.co>
Jue 9/02/2023 11:10 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día
 
De acuerdo al decreto 806 de 2020, damos respuesta a los siguientes oficios y procesos.
 
Anexamos la respec�va comunicación.
 
Cordialmente,
 
Ges�ón Embargos
Vicepresidencia de Operaciones
Tel: (57 1) 6501050
Av. las Américas No.42-81 Bogotá, Colombia.

 

NOTA CONFIDENCIAL: Este mensaje y sus adjuntos emitidos por el Banco Pichincha S.A. se dirigen exclusivamente a su destinatario y
constituyen información privilegiada y con�idencial, de manera que es de uso exclusivo de la persona o entidad a la cual está dirigido. Si usted no
es el destinatario indicado, queda noti�icado de que la lectura, retención, utilización, divulgación, distribución y/o copia de este mensaje y sus
adjuntos es prohibida y será sancionada de conformidad con la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le solicitamos por favor
que nos lo comunique inmediatamente por esta misma vıá y proceda a su destrucción.

CONFIDENTIAL NOTE: This message and any attachments issued by Banco Pichincha S.A. in this transmission is privileged and con�idential
information intended only for the use of the individual or entity to whom it is addressed. If you are not the intended recipient, you are hereby
noti�ied that any reading, retention, dissemination, distribution or copying of this communication is strictly prohibited and sanctioned by law. If
you have received this transmission in error, do not read it. Please immediately reply to the sender that you have received this communication in
error and then delete it.



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 
 

Bogotá, D.C., 08 de febrero de 2023        

    

DNO-2023-02-4771 

             

Señores 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

YOLIMA PARADA 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

RADICADO N° 54-001-40-03-008-2018-00946-00 

REF: OFICIO N° 200 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que TOMAS CASTELBLANCO PARDO, con 

identificación No 13814494 no registra ninguna operación pasiva con el banco, por tal 

motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

CÉSAR ORLANDO LEÓN TORRES 

Director de Operaciones Bancarias 

 

 

Elaborado por: SANTIAGO CRUZ 
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Rta Comunicados Embargos BDO CBVR RE 23 003255 54001400300820180094600

Banco de Occidente <embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>
Jue 9/02/2023 11:48 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 

   

 

Buen día,

“Comedidamente nos permitimos informar que hemos procedido a atender la
medida cautelar decretada por su Despacho en los términos expresados en los
documentos adjuntos (ver anexos).

De otra parte, informamos que, para facilidad y por seguridad de la información,
hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para
recibir los oficios, documentos y notificaciones provenientes de su Despacho o
entidad.”

 

 

 

Síguenos en

Descarga la app Contáctanos

Escríbenos
al chat

Encuentra
una oficina

Llámanos
01 800 05 14652

Para anular tu suscripción a nuestros correos, haz clic aquí

Este correo electrónico fue enviado desde la carrera 13 número 27 – 47 de Bogotá Colombia, de acuerdo a nuestra política
de Tratamiento de Datos Personales. Banco de Occidente nunca solicitará a través de correo electrónico información

confidencial o financiera, como usuarios y claves de acceso a nuestros canales; en caso de recibir alguno,
por favor repórtalo a seguridadinformacion@bancodeoccidente.com.co
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Bogotá D.C.., 8/02/2023

 

CBVR RE 23 003255

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Doctor (a): YOLIMA PARADA DIAZ
PALACIO DE JUSTICIA P 2

CUCUTA

 

Radicado: 54001400300820180094600

Oficio: 200

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 6/02/2023, recibido el día 8/02/2023, le informamos el 

modo en que se procedió por esta Entidad Financiera:

 

NOMBRE NIT. o C.C. OBSERVACIONES

TOMAS CASTELBLANCO PARDO 13814494 5,

 

5. La(s) cuenta(s) o saldo(s) se encuentra(n) embargada(s) con anterioridad al recibo de su Oficio por

JUZGADO 8 CIIL MUNICIPAL DE CUCUTA Se radicó el Oficio Nº 6358 el año del mes del día , 2018-11-06T 

cuyo demandante(s) corresponde(n) a FERNANDO AUGUSTO MONTAÑA ROBAYO. "En los términos del 

artículo 466 del Código General del Proceso le corresponde al demandante solicitar el embargo de 

remanentes dentro del(os) proceso(s) cuya(s) medida(s) cautelare(s) se relaciona(n) en esta comunicación".

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

Jhonatan Andres Moreno Vargas
Coordinador de Inspectoria

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado por: DIEGO CASTILLO

Revisado por: HAROLD LUJAN

 

 



19/2/23, 20:27 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQAJzl1vl2cFRAlR1RI35OMK8%3D 1/1

Envío Cartas Embargos 2023-02-08 - REF: AX :: 3020913184837312 ::

BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>
Jue 9/02/2023 1:20 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: mcamargom <mcamargom@fundaciongruposocial.co>;briano <briano@fundaciongruposocial.co>

Bogotá D.C.  FEBRERO 9 de 2023

 
 
Señores
008 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892302080694
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el
resultado de la aplicación de la medida ordenada.
 
 
Banco Caja Social
 



0
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Bogota D.C., 08 de Febrero de 2023

EMB\7089\0002609494

Señores:

008 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Palacio De Justicia Tercer Piso 
Cucuta Norte De Santander

BfwFE;JVeYJvwFEwUEqZbwCJdwDfuqEUZVw;J
R70892302080694

Asunto: 

Oficio No. 200 de fecha 20230206 RAD. 54001400300820180094600 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE FERNANDO

MONTANA VS TOMAS CASTELBLANCO

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 13.814.494 TOMAS  CASTELBLANCO PARDO XXXXXXX4288 Embargo Registrado - Cuenta con
Beneficio de Inembargabilidad

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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Respuesta Medida Cautelar Cod No RL00662297 ID 27014

respuestas requerinf <respuestasrequerinf@bancolombia.com.co>
Jue 9/02/2023 2:08 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hola YOLIMA PARADA DIAZ

En atención al oficio número 200, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la
gestión realizada por parte de nuestra entidad, con código interno No RL00662297 (Favor citar en
el asunto al responder).

Con el envío de este correo y la respuesta automática de lectura y recibo que genera el mismo, damos
por entendido la recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de Requerinf en las
gestiones internas que se realizan, debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro
buzón.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son
confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario.
Si ha recibido este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico
o sus anexos, está estrictamente prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico por
favor borre todas las copias del mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente.

De acuerdo con la necesidad de uso de las tecnologías queremos invitarte a que los oficios de
embargos y desembargos y solicitudes de información nos los remitas al correo electrónico de
Bancolombia, requerinf@bancolombia.com.co desde el correo electrónico oficial de la autoridad
judicial como lo establece el decreto 806 de 2020, igualmente por este mismo medio le estaremos
dando respuesta a lo ordenado, de forma oportuna.

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales

 

mailto:requerinf@bancolombia.com.co
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Recuerde remitirnos oficio de desembargo si hay pago total o finaliza el proceso. 

 

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logístico Ventanillas Interservicios)  

en la ciudad de Medellín - Antioquia 
Conmutador: 4040000 - Correo: Requerinf@bancolombia.com.co 

  

Medellín, 9 de Febrero del 2023                                            Código interno Nro RL00662297 
 
JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
Respuesta al Oficio No. 200 
Rad: 54001400300820180094600 
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CUCUTA, N DE SANTANDER 

 
En atención a la solicitud del Señor(a) 
YOLIMA PARADA DIAZ 

 
Oficio N°                                     200 
Demandante                             FERNANDO AUGUSTO MONTANA ROBAYO 
Valor del Embargo                    
 
Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los 
recursos existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el 
resultado de la medida así: 

 

DEMANDADO 
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN 
OBSERVACIONES 

TOMAS CASTELBLANCO 
PARDO - 13814494 

Cuenta Ahorros -  -  2635 

La medida de embargo fue registrada, 
pero la cuenta se encuentra bajo límite de 

inembargabilidad. Tan pronto ingresen 
recursos que superen este monto, éstos 

serán consignados a favor de su 
despacho. 

 
 
 
Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 

 
En caso de requerir más información por favor cite el Nro. Código Interno 

 
Cordialmente,        
 

 
 Investigó: lufsierr         
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AE-112935-23 NC Respuesta al Oficio 200 DEL 060223 08020415

Buzon Comunicaciones Embargos <comunicacionembargos@scotiabankcolpatria.com>
Vie 10/02/2023 11:25 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

Cordial Saludo,

Se adjunta carta de respuesta al oficio en referencia, radicado por ustedes en nuestra Entidad
financiera.

Recuerde que, para abrir el documento adjunto, utilice el número de
identificación con digito de verificación de Scotiabank Colpatria sin puntos,
comas, guiones, caracteres especiales y/o espacios.

Al recibir esta comunicación agradecemos enviar el acuse a la menor brevedad sobre este mismo
correo electrónico (comunicacionembargos@scotiabankcolpatria.com) y conservando el asunto.

Para Scotiabank Colpatria S.A. es fundamental la colaboración con la administración de justicia y el
cumplimiento de las órdenes recibidas por parte de las autoridades judiciales y administrativas.

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada
por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada
por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor renviar y borrar el mensaje recibido
inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this message is intended only for
the recipient, may be privileged and confidential and protected from disclosure. If the reader of this
message is not the intended recipient, or an employee or agent responsible for delivering this
message to the intended recipient, please be aware that any dissemination or copying of this
communication is strictly prohibited. If you have received this communication by mistake, please
immediately notify the sender by replying to the message and deleting it from your computer.

NOTA: La presente dirección de correo electrónico es únicamente un buzón de respuesta, por tal
motivo no permite la recepción de solicitudes, cualquier inquietud adicional no dude en informarla a
través de nuestros canales de servicio, los cuales podrá consultar a través de nuestra página web
www.scotiabankcolpatria.com / Personas - Canales de Atención.

Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por:
Banco Colpatria_Embargos - [ADRESS]
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Femaillink.scotiabankcolpatria.com%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DRAGakIY5WrVEaPzqR2gJdE0eHs5Vx-2Bjalbk4hJEspKn46vlSVXzynUCXdyJCLdxCd0sHvxEMTgcYa1xW1pterWJ-2F-2BbwYbefH2KFn7v3bRTTnZSpzQSD5QNNFnUX1fnzjVLFZHkKB6hPr9IVg-2BeVGAWPq2tthz-2FvLPgtD97l1rDhOQH7FhY5yXWVc8YuP0wdkL-2Fnv7BB5UmWK51Owb2JIwbkLzQxyVkGQJpSHxbIFK-2BMKG3-2FetXweagZEAGHRJW5i9U6aWaxph9mRrfpHN4RyI8s3lyRXTGBBhZx-2FlN67l-2F-2Bp0KjvNg8tuqD-2BakhEDcylMn9tBeUszF9SbwEgyo8G9A-3D-3D4EEy_v6JfM3SkWId54T5TKPkDc0yZVfgNmetGWKWxAcNbDTErn6a7IPBdnCbHUpfp-2BOoEBIyg2OecuCH3qMZDqUmwiUd1ldsmtLwTTm71BkyubVk9rmBccELsawfRMDhbUxt1SU0-2FIV4bESpha81BlcRQxohOar9muCubMnYvjzfcO7zAZSs2fRJ1wfsYf4GW6iQ75L52iSXXorOYSEfznMAmznwsJBSy2b2nbruyIFxV0El-2F8O2ObZmYCbwLQButJrJMdsJ7Nb30JB6-2B2v0GmC9dcJ4sdIkmFkT9tnpGGH6u3hhFlry2VVHUCLyYbC7AGY8Ya9BPI6PARWSh2j98Y1V9-2BfNqZ8pP8Y0zh-2Fg5NgFFgzwG6cQTQuTxhXbMD11dArkD8wpaV1qC8thDfJkoczviGCfz2OlyK0dOi-2FxpXF-2BWFj05I5J6l2RHb8JeUI6RdcoFE-2BCpMjPMTAn2cSG-2FdCGPWc6uRbTWNuGlCxcoej1lQeASonhhXm4SsTFmJzViF-2BhtQsdm7qUuT7Yru6KySInPwA-2BV5BKvnwKfjjmK5nViMeTON0OA7aGQCuCgznDRcn1-2B7tQPOwBgDQ7kr6zYfjGbVw-3D-3D&data=05%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7a29741e64e94c6f4b6d08db0b835fcc%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638116431100156859%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=xsMU0XezjGCMbhWs6vrr4r%2FK7Rrzmkwhwo3B0zxitSc%3D&reserved=0


 

Bogotá D.C, 08 de febrero de 2023

AE-112935-23 NC

Señores:

JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL

SECRETARIO (A)

PALACIO DE JUSTICIA

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co

CUCUTA - N. DE SANTANDER

Referencia
Oficio: 200 DEL 060223 08020415

Demandante: DEMANDANTE

Radicado: 54001400300820180094600

Demandando: DEMANDADO       ID No.: No. 

Respetados Señores:

Dando respuesta al oficio citado en la referencia, nos permitimos informar que, una vez efectuada la 

revisión correspondiente en los archivos y sistemas de nuestro banco, se ha establecido con los datos 

suministrados, que el (los) número (s) de documento no posee (n) productos de depósito (s) y/o 

vínculo (s) financiero (s) con nuestra entidad.

.

Quedamos atentos a sus instrucciones.

 

 

Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario



5/3/23, 16:29 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQAMdssqbxDRtDoXLCe1FEC4M… 1/1

Notificación Embargos Banco Popular

BANCO POPULAR S.A. <Extractos@bancopopular.com.co>
Mar 28/02/2023 9:31 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo;

 
 

De la manera más atenta, damos respuesta al oficio remitido por esa honorable entidad en días pasados.

 
 

Área de Embargos y Requerimientos

Gerencia de Soporte & Servicio de Productos del Pasivo

Banco Popular

Confirmar





12/3/23, 22:31 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQAPT5kj8Oe7pAp0P7t%2BrbXe… 1/2

Comunicacion Bancoomeva Oficio No.000000000000000000000000000200

Embargos Bancoomeva <embargosbancoomeva@coomeva.com.co>
Vie 3/03/2023 2:48 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Para visualizar correctamente este correo electrónico, recomendamos activar la opción

"Mostrar todas las imágenes" en su cliente de correo, además agregar este remitente como

correo seguro.

Si no puede ver este correo haga clic aquí.

Señores

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
JCIVMCU8@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

Referencia:         Radicación. 000000054001400300820180094600
Oficio No.      000000000000000000000000000200

Cordial Saludo,

BANCOOMEVA, identificado con NIT 900406150-5, acusa recibo de su
comunicación citada en la referencia. En atención al mencionado
requerimiento, se adjunta por éste medio un archivo PDF que contiene
respuesta íntegra a lo ordenado por su honorable despacho dentro del
Oficio.

Esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud. Le recordamos
que cualquier comunicación relativa a órdenes de embargo y/o
desembargo, podrá ser remitida a nuestro correo electrónico institucional
embargosbancoomeva@coomeva.com.co y/o enviado físicamente a la
dirección Avenida Pasoancho # 57-50, Sótano en la ciudad de Cali”

Tener en cuenta que en caso de no recibir el PDF que contiene la
respuesta, por favor ingresar al vinculo superior enviado en este correo
“haga clic aquí”, desde el cual podrá descargar el PDF (acceder a través
de Google Chrome). Una vez ingrese al vinculo, se debe hacer clic como
lo indica la siguiente imagen:

       
Cordialmente,

Área Operaciones Captaciones
Bancoomeva

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftracking.carvajalcomunicacion.com%2Fwdelta%2Fdelta_f%2Fvarios%2Foff%2F%3Fid%3DfbQi1maZTnjHmM4XiaiIiw%253D%253D%26redirige%3Dpersonal%26proceso%3Dgeo%26tipo%3DVer_correo_explorador%26url2%3Dhttps%3A%2F%2Ftracking.carvajalcomunicacion.com%2Fwdelta%2Fw%2Fm%2Fa%2F%3Fchk%3DTVRNeU1ESXpNRE13TXpRNE1RPT1hNTBmNmRoNWFmTVRFM05UQXlPVGt4TlE9PQ%3D%3D&data=05%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1e632954787647ad8e0908db1c2040b6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638134697088985666%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MOlaQZbZR7r19AuH%2BX5lDI6X8K6bnIDo6iClxo%2FOBl8%3D&reserved=0


12/3/23, 22:31 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook
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Este mensaje ha sido enviado por un sistema automático.
Por favor no intente responder a este mensaje ya que este

buzón de correo no es revisado por ninguna persona.

Confirmar



Santiago de Cali, 22 de Febrero de 2023

Señores
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
PALACIO DE JUSTICIA BLOQUE A PISO 3
Cúcuta (Norte de Santander)
JCIVMCU8@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

Oficio  200
Proceso:  54001400300820180094600

Respetados señores:

Reciban un cordial saludo de Bancoomeva S.A., en respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que, verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT hemos encontrado lo siguiente: 

No ha sido posible proceder con lo solicitado por su despacho, lo anterior debido 
a que ninguna de las personas relacionadas en el presente oficio tiene vínculos 
financieros con nuestra entidad.

NOTA: Le recordamos que Bancoomeva S.A. ha dispuesto el correo 
embargosbancoomeva@coomeva.com.co para recibir la notificación de 
órdenes de embargo y desembargo que sean emitidas. 

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su 
requerimiento.

Cordialmente,

MARLY JOHANA ANDRADE

Área de Operaciones Captaciones

Bancoomeva S.A.



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 22 008 2018 01097 00 
DEMANDANTE:  RF JCAP S.A.S. NIT. 900.575.605-8 
DEMANDADO:  JOSÉ FRANCISCO ARANDA VALBUENA CC. 13.458.033 

 
San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que solicitud de la medida cautelar vista a folio que 
antecede a este proveído, este Despacho procede a DECRETAR EL 
EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dineros que posee el señor 
JOSÉ FRANCISCO ARANDA VALBUENA CC. 13.458.033 en las 
entidades financieras: NEQUI y DAVIPLATA, limitando la medida hasta la 
suma de SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($65.000.000). 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO a las entidades bancarias: BANCOLOMBIA y BANCO 
DAVIVIENDA para que procedan a tomar nota de la medida aquí 
decretada; advirtiéndosele que los valores retenidos deben ser consignados 
a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado N° 540012041008 del 
Banco Agrario de Colombia dentro de los tres días siguientes al recibido de 
la correspondiente comunicación de la medida y/o en la fecha en que 
realicen la respectiva retención; so pena de ser sancionados conforme a la 
ley. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
 

 
 
 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008



Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6994fe3877582067ddc923196b698a13d0ee4685f89e76f405d519558ac698ee

Documento generado en 13/06/2023 03:54:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54-001-40-03-008-2019-00293-00 
DEMANDANTE:  ASESORIA FIDUCIARIA SAS NIT. 890.500.672-4 
DEMANDADO:  ROSA MIRIAM BARRIOS DE CACERES CC. 27.589.763 

FELIX MARIA BARRIOS QUINTERO CC. 13.443.512 
XIOMARA STELLA CACERES BARRIOS CC. 60.307.403 

 
San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término de traslado del avalúo presentado por la parte actora, 
se observa que el mismo no fue objetado, por lo que el despacho dispone 
impartir aprobación del mismo. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d22b876aaf7e6b89135833e675faf8f91f1d428f7dd1684eb82ed1668ce3cc34

Documento generado en 13/06/2023 03:54:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2019-00293-00 
DEMANDANTE:  ASESORIA FIDUCIARIA SAS NIT. 890.500.672-4 
DEMANDADO:  ROSA MIRIAM BARRIOS DE CACERES CC. 27.589.763 

FELIX MARIA BARRIOS QUINTERO CC. 13.443.512 
XIOMARA STELLA CACERES BARRIOS CC. 60.307.403 

 
San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
En primer lugar, y en vista del memorial visto a folio 026 allegado por el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, este Despacho 
dispone informar a esa unidad judicial que, mediante auto de fecha 29 de 
noviembre de 2021 se tomó nota del embargo de remanente solicitado 
dentro del proceso con Rad. 54 001 40 03 005 2021 00268 00 que cursa 
en ese Despacho.  REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP y agréguese 
auto de fecha 29 de noviembre de 2021. 
 
 
Ahora bien, respecto de la solicitud de embargo de remanente allegada por 
parte del JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA dentro del 
proceso Rad. 54001 4003006-2023-00240-00, este Despacho NO ACCEDE 
a la misma, toda vez que ya existe un embargo de remanente inscrito en el 
presente proceso. REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 
 

nxr 
 

 
 
 
 

 
 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5f1d833279ee0b3c726518b4e5eb3aa563db602f3c40c6e5d6a15881736d571

Documento generado en 13/06/2023 03:54:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00293 00 

DEMANDANTE: INMOBILIARIA ASESORÍA FIDUCIARIA S.A.S. NIT. N°890.500.672-4 

DEMANDADOS: ROSA MIRIAM BARRIOS DE CÁCERES  C.C. N°27.589.763 

 FELIX MARÍA BARRIOS QUINTERO  C.C. N°13.443.512 

 XIOMARA STELLA CÁCERES BARRIOS  C.C. N°60.307.403 

   

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Agréguese al expediente el despacho comisorio N°061, de fecha 09 de noviembre de 

2020, debidamente diligenciado por la INSPECCIÓN URBANA COMUNA N°10 DE 

POLICÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, así como la respuesta enviada por la 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROPÓSITO de la ALCALDÍA DE 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente. 

 

Seguidamente, agréguese al proceso el certificado de avalúo catastral del inmueble 

embargado y secuestrado en autos, expedido por la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 

CATASTRO MULTIPROPÓSITO de la ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, allegado 

por la parte actora, en el cual se observa que el avalúo catastral del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria N°260-38338 es la suma de $90’779.000. 

 

Del anterior avalúo catastral del inmueble objeto de cautela aumentado en un 50% esto 

es la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS PESOS ($136’168.500,00), córrase traslado por el término de diez (10) 

días a las partes, para que presenten sus observaciones, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

Transcurrido el término del traslado y en caso de que no sea objetado, se tendrá por 

aprobado el monto antes descrito para todos los efectos legales del proceso. 

 

De otra parte, en atención a la orden proferida por el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Cúcuta, en auto del tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021), y comunicado mediante 

oficio N°1917 del 15 de septiembre de 2021; se accede a tomar nota del embargo del 

remanente o de los bienes que se llegaren a desembargar de propiedad del aquí 

demandado FELIX MARÍA BARRIOS QUINTERO identificado con la C.C. N°13.443.512, 

solicitado por ese despacho judicial, decretado dentro de su proceso ejecutivo de 



radicado N°54-001-40-03-005-2021-00268-00, cuyas partes son demandante 

BANCOLOMBIA S.A. y demandados FELIX MARÍA BARRIOS QUINTERO y MARIA 

STELLA CÁCERES CASTRILLÓN; correspondiéndoles el primer turno. 

 

En consecuencia, el juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE al expediente el despacho comisorio N°061, de fecha 09 de 

noviembre de 2020, debidamente diligenciado por la INSPECCIÓN URBANA COMUNA 

N°10 DE POLICÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, y la respuesta enviada por la 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROPÓSITO de la ALCALDÍA DE 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente. 

 

SEGUNDO: AGRÉGUESE al proceso el certificado de avalúo catastral del inmueble 

embargado y secuestrado en autos, expedido por la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 

CATASTRO MULTIPROPÓSITO de la ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, allegado 

por la parte actora. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días a las partes del avalúo 

catastral por valor de $90’779.000, del inmueble objeto de cautela identificado con 

matrícula inmobiliaria N°260-38338, aumentado en un 50% esto es la suma de CIENTO 

TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 

($136’168.500,00), para que presenten sus observaciones, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Transcurrido el término del traslado y en caso de que no sea objetado, SE 

TENDRÁ por APROBADO el monto antes descrito para todos los efectos legales del 

proceso. 

 

QUINTO: TOMAR NOTA del embargo del remanente o de los bienes que se llegaren a 

desembargar de propiedad del aquí demandado FELIX MARÍA BARRIOS QUINTERO 

identificado con la C.C. N°13.443.512, solicitado por el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Cúcuta, decretado dentro de su proceso ejecutivo de radicado N°54-001-40-03-005-

2021-00268-00, cuyas partes son demandante BANCOLOMBIA S.A. y demandados 

FELIX MARÍA BARRIOS QUINTERO y MARIA STELLA CÁCERES CASTRILLÓN; 

correspondiéndole el primer turno. 

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 



 
Lc.  

 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 33cedf2c07c36e7d197511033f1539136384330fbd4c9dbac35ea9994ac08a2a

Documento generado en 29/11/2021 10:33:53 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  EJECUTIVO PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00383 00 
DEMANDANTE:  LUIS EDUARDO GUEVARA JAIMES CC. 13.447.892 

DEMANDADO:  NANCY PEREZ TORRES CC. 60.303.051 
   ANGELICA ROLON TORRES CC. 37.447.189 

                            
San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el Dr. JEIS RECHIDT 
DELGADO MENDEZ, quien actúa en nombre y representación de la 
demandada señora NANCY PEREZ TORRES, en el cual solicita el 

levantamiento de medidas cautelares y el reconocimiento de personería 
jurídica, procede el Despacho a REQUERIR al mencionado profesional del 

derecho, a fin de que allegue la cedula de ciudadanía a efectos de verificar 
en la plataforma del SIRNA, así como en la COMISION NACIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL la calidad con la que dice actuar. 

 
Una vez cumplido lo anterior, se procederá a lo solicitado. 

 
REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al correo electrónico 

consultoriodeabogados2020@gmail.com.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

 
nxr 

 

mailto:consultoriodeabogados2020@gmail.com
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00487 00 
DEMANDANTE:  MUNDO CROSS ORIENTE LTDA NIT. 9002149710 
DEMANDADO:  DIEGO FERNANDO ORTEGA TORRADO CC. 1090479234 

 
San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado judicial de la 
parte demandante vista a folios que anteceden, este Despacho ACCEDE 
DE PLANO a la misma conforme al numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
toda vez que se trata de información sensible, por lo que se considera no 
dar aplicación a lo normado en el numeral 10 del artículo 78 del CGP y, en 
consecuencia, ordena OFICIAR A LA NUEVA ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD – NUEVAE EPS para que informe a esta unidad judicial los datos 
correspondientes a la dirección de residencia y/o correo electrónico del 
demandado señor DIEGO FERNANDO ORTEGA TORRADO CC. 
1090479234 para efectos de su notificación. 
 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a LA NUEVA 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD – NUEVAE EPS para que proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 22 008 2019 00676 00 
DEMANDANTE:  RF- ENCORE S.A.S. NIT. 900.575.605-8 
DEMANDADO:  ANDRES ALEXANDER LARA CORREA CC. 88.226.490 

 
San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar vista a folio que 
antecede este proveído, este Despacho procede a DECRETAR EL 
EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que posee el señor 
ANDRES ALEXANDER LARA CORREA CC. 88.226.490 en las entidades 
financieras: NEQUI y DAVIPLATA, limitando la medida hasta la suma de 
TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($32.000.000). 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO a las entidades bancarias: BANCOLOMBIA y BANCO 
DAVIVIENDA para que procedan a tomar nota de la medida aquí 
decretada; advirtiéndosele que los valores retenidos deben ser consignados 
a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado N° 540012041008 del 
Banco Agrario de Colombia dentro de los tres días siguientes al recibido de 
la correspondiente comunicación de la medida y/o en la fecha en que 
realicen la respectiva retención; so pena de ser sancionados conforme a la 
ley. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

Departamento Norte De Santander 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2020-00125-00 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

                     seria del caso aprobar la liquidación de crédito a la 

cual se le corrió traslado a través de la fijación en listada publicada 

el pasado 6 de junio del año en curso, si no se observara que la 

misma no cumple con los postulados del numeral primero del 

artículo 446 del Código General del Proceso, ya que no señalan el 

periodo al cual corresponden los intereses allí establecidos, es decir 

no lo están exponiendo mes a mes, tal como lo indica dicha norma; 

por lo tanto, no se procederá a su aprobación y contrario a ello se 

requiere a la parte demandante para que aporte una nueva 

liquidación de crédito actualizada atendiendo las indicaciones aquí 

plasmadas. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
JMFV  
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00356 00 

DEMANDANTE:  COMERCIAL MEYER SAS NIT. 901.035.980-2 
DEMANDADO:  LAURA LIZETH ARIAS QUINTERO CC 1.090.425.900 

                            
San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En primer lugar, teniendo en cuenta la solicitud vista a folio 027, allegada 
por el apoderado judicial de la parte demandante, este Despacho accede a 
la misma y, en consecuencia, ordena que de manera inmediata se 

LEVANTE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN del 
vehículo de placa JGC76F, clase MOTOCICLETA, marca YAMAHA, modelo 

2021, línea YW125XFI, de propiedad de la demandada LAURA LIZETH 
ARIAS QUINTERO CC1.090.425.900. 
 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP a la 

SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CÚCUTA y al 
CONSORCIO SERVICIOS DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE CÚCUTA 
oficio No. 957 del 20 de agosto de 2021, a las AUTORIDADES DE 

TRÁNSITO DE CUCUTA, oficio No. 1240 del 12 de agosto de 2022, A LAS 
AUTORIDADES DE TRÁNSITO DE LOS PATIOS, oficio No. 1241 del 12 de 
agosto de 2022, A LAS AUTORIDADES DE TRÁNSITO DE VILLA DEL 

ROSARIO, oficio No. 1242 del 12 de agosto de 2022, A LA SIJIN, oficio 
No. 1243 del 12 de agosto de 2022, Y A LA POLICÍA NACIONAL oficio No. 

1244 del 12 de agosto de 2022. 
 
De la misma manera, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP al 
PARQUEADERO LA PRINICIPAL SAS a efectos que proceda a entregar la 
referida motocicleta a la parte demandada, es decir a su propietaria la 

señora LAURA LIZETH ARIAS QUINTERO CC1.090.425.900. 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta el mencionado memorial visto a folio 027 
en el cual el apoderado judicial de la parte demandante solicita la 
suspensión de proceso, este Despacho NO SE ACCEDE A ELLO, toda vez 



que en el presente asunto no se dan los presupuestos que trae consigo el 

inciso segundo del Artículo 161 del CGP para tal efecto puesto que el 
mismo ya cuenta con sentencia ejecutoriada. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 

 

 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

 
 

nxr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 
EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2022-00228-00 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

 

Cúcuta, nueve (09) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 
ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Porte de correo                $        110.850 
Agencias en derecho               $        260.000 

   _____________                                                                                         
                                                                                             
TOTAL.                $        370.850 

 
SON: TRECIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 
MCTE. 

 

 

                             

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
 

Cúcuta, trece (13) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JMFV. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 
EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2022-01002-00 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

 

Cúcuta, trece (13) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 
ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Agencias en derecho               $     1´945.000 
   _____________                                                                                         

                                                                                             
TOTAL.                $     1´945.000 
 

SON: UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 
MCTE. 
 

 

                             

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

 
Cúcuta, trece (13) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JMFV. 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 350eebb9519bd5d8ee8aa6704c4f423efe7ed41c9a2157b181c19d60465e6bae

Documento generado en 13/06/2023 03:54:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 
EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2022-01020-00 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

 

Cúcuta, trece (13) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 
ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Agencias en derecho               $         75.000 
   _____________                                                                                         

                                                                                             
TOTAL.                $         75.000 
 

SON: SETENTA Y CINCO MIL PESOS MCTE. 
 

 

                             

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
 

Cúcuta, trece (13) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JMFV. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 
EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2023-00107-00 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

 

Cúcuta, trece (13) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 
ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Agencias en derecho               $     1´707.000 
   _____________                                                                                         

                                                                                             
TOTAL.                $     1´707.000 
 

SON: UN MILLÓN SETECIENTOS SIETE MIL PESOS MCTE. 
 

 

                             

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
 

Cúcuta, trece (13) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JMFV. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    
Departamento Norte de Santander. 
EJECUTIVO-. 54-001-40-03-008-2023-00286-00 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

 

Cúcuta, trece (13) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 
ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 

 

 

Porte de correo                $            6.500 
Agencias en derecho               $        110.000 

   _____________                                                                                         
                                                                                             
TOTAL.                $        116.500 

 
SON: CIENTO DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. 
 

 

                             

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

 
Cúcuta, trece (13) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, por estar 

conforme a derecho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JMFV. 
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